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tienda de aplicación al nuevo domicilio 'en .que ha sido esta
blecida,

Esta Dirección General acuerda diSponer que' la autorización
número 53. concedida a la «UnIón Industrl~lBancaria.S.A.».
por la que se considerabaEntidadcolabora.tiora" a la' eXPresada
oficina se entieild'l de aplicación al nu,evo d,omicHh' gUlLacon~
tlnuación se indica, con igual I1úmero deidentiftcaciiln que
tenia en el anterior .local que ocupaba;

Demarcación de Hacienda de Madrid

Madrid. Sucursal urbana. Calle Diego. de León, 45; con el
número deidentificaci6n 28·-50~Ol.

Madrid, 9 de enero de 1971.-El Director general, JoséVila
rasau salat.

RESOLUCION del TrCbunql dt':COtttmbando de
Barcelona por la qu~ se hq.eePÚbltco el fallo qUEt
se cita.

Por el pre~te edicto se notifica a. ~ñ:Zat(). G~mezGon
zalo. cuyo. últilho. domicilio conocido fue 'W:... B!:\!~lonfl;.:ca11e Es-
prouceda. número 12, bajos. 2;-, qti~ el. 'l'Ii.bU!l:~l·provinc.ial de
Contraband.o, en. sesión de Pleno de 16d~ ..'d.i~iem1;Jré:úI~gno, al
ver y t8.llar el expediente 3'18!70.:acordóelSigui;e~tefallO':

«1,0 Declanu- cometida una. iAfra~iónde.contniband() de
menor cuantía, \::omprendida. en los mUneTOB:l y2 del artíeUlo 13
de ,la Ley de .Contrabando~ . '

2.° Declarar qUe, en loshecl106 concurr~ lascii:cunstapcias
modificativas de responsabilidad 11?atenua-nl:~,'3~acle~, articulo 17.

3.° Deelar~ responsab~e de la.< misma en: C9TJ;<:eptode aut-or
a Lázaro G6mez GOnzalb.

4.° ImpOner a Lázaro GÓm:ezGo~I0-Una.IIlttltade" 4.650
pesetas, equiva-Ienteal Hmitem,inimo,Q,e'gradoinfe:rior y, en
caso de insolvenc~a, la correspondiente. saI1~Ól1' de, p:¡;isi-6n.

5.° Declarar el comisodelgé:nerointeryew:do;
6,° Reconocer derecho a· premi() aJos$.prehenso:res.

El importe de la multa Impuesta há de, :$er,ingt~s-ado, precl~
samente en efectivo, .en' esta Delegación' .de.' Haciel1d-n,. en el
plazo de quince dlas a contar de la feCha. ,'el} :quese reyiba la
presente notificación, y contra dicbo' fall() puede interponer
recurso de a'zada ante el· Triounal.Econón\l.co·Adnunistra,t-ivo
Central tContrabando) en el plazo deQw~~dífi8a'llartir d-el
de recibo de esta notificación,.·.signit'icátl(iQle,:que.·la interpos1~

ci6n del recurso no suspenC;1e la e~~ucl(>n ,dEüfallQ;
Requerimiento: Se le requiere' para' QUe; •baJo . Sil responsa

bilidad y con 'arreglo a lo dispuesto. eíl'et.artíCulo88 de la
Ley de Contrabando, manifieste si tiene o 'no ,bienes con qUé
hacer efectiva la multa impuesta. Si los~ed€be:1'á llace!'
constar, a oontinuQción de -estaeédu~a-,lQa'f.lU~,tJJer,eI,l{)su
valor aproximado, eTI'viandoa 1" secretada';de':'eSte. 'trlbu.rn\l, en
el término de tresdías, una relaci6nd~crimiy:a.,(klos:mismos,
con el sUficiente detalle para llevar a e:abQ\'8lteJ:.tlJ)argo'-4!Jecu~
tándose dIchos bienes si en~ el .pl~.de ... q,JIlI1é!e .d~af>.habgés .no
ingresa en el Tesoro. la mwta queJe' h~ .• s1dt?' itnpue.~a..,-Sl no
los posee o poseyéndolos n,o- cuttlpl1nlenta)o,',W$puestoE:Uel pre.
sente requerimiento, se deCl"etatá'~limi1ed~t.-ó,cum:pÜl11.ientode
la pena subsidiaria. de prfvaclón delibet~fl4a tenor "de 10
establecido en el artículo 24 ~.la.:LeY;J).:

Lo qUe pal'ticlpo pa;a su conOclmiento Y·-efectOs oportlmos,
Barcelona, 9 de enero de 19'T1;.......El8ecretarlodel Tribunal.-

V.o B.o: El Presidente.-15&-E. .

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION <le /a, Comisaria tle "flUas <lel Nor
te de España (Delegación .paTa>lasea:PT0púz~ones
del aprovechamien~o'MdfoeléctriCodelfíoSU, en
el tramo comprendido· desacla,~flu6J1ciaaelCa
brera ~ la t!el Cabe). ref~ente, '.al-' expeéüente .de
exprop1«ción jorOOSG :paTB ocupaci6n ctefincas en
el término municipa.l··de •.·.EI .. IJa.rfio:,de:.. ValfUorrcs
fOrense), afecf.ad4spoT:14 'obTa-a:cceRQr:iG-:;Lifiea a
220 KV. -enlace ""ntr(Ü S0b!"_l<>--,tlel l/¡l"in<¡do
eSalto de SObradelo», concesión,'ae «Saltos de}. SÜ,
SOCiedad. Anónima».

El «Boletin Oficial del Estado» 'de fecha 6. de noviembre de
1946 publica la. declaración de urgen:te.ejec:ucIónaJOIiefectos
de que le sea. <lplicable el procedit11ient<J;dt':~llrgenciaPf.lra,ex
propiacIón forznsa tod~ 1e.SQbtas cQtn~didas:.en<la.con
cesión otorgada. por' Orden .ministe~a-l,de:,'fecha' 18 '~le mayo
de 1945, en el do Sil. en el tramo.c~mprendido;desde.a:coti
fluenei&- del Cabrera. hasta la deICab~',que· ha.·· sidOUánSfe·

rida.8. «Saltos del SU, S. A.». por Orden ministerial de 19 de
·febrero de '1946; con destino' a la producción de energía eléctrica.
con arreglo a los proyectos .aprobados y a lOs complementari:)S
que la· ter-minaciónde las o'brasexigiere~

Parae:umpi:r lo e5tablecidoen la Ley de Expropiación For
zosa, con aplicación a las fincas que a continuación se detallan,
situadaseilc,l tér~o municipal de El Barco de Valdeorras,
se publica el p."esente anuncio, haciendo saber a los propieta
rios de las mi~;tna,s y titulares dedereehos afectados que a los
doce (12) días hábiles y sigulentes a- contar desde la publica
ción del mismo, en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de
Madrid», y a.-la3 diez horas. sedará comienzo a levantar sJbre
el ·terreno las actas previas 'a la ocupación de las ·fincas, pre
viniéndo~ a los interesados, que podrán hacer uso de los de
rechos qUe al efect'Jdetermina la referida Ley.

Orense, 21 de enero de 197J.-El Ingeniero delegado.-695-C.

Rfla.cíón q~e" se dta, can. expresión del. número de la finca.,
propietario. vecindad, p4rajey .clase de cultivo

68. «Pizarras Cupire. S. L»; don Leoncío Fernández Real
y . '!en ,,*fer!nQ .Fernan-de2 Garcta. Sobradelo. Candls. Pastos
y déP6SlW,depizarta .. '

"S.' P<fu.. ,A,tltortioDía.z·· Alvarez,. aJ}()derado de dofia Albina
Pri,eto.Le~ B;éjqa...'qanc;Us, Cereal secano.

70. «Píiarras ,CUpirei S, L.»; don·L'eoncio Fernández Real
Yá<>nc;éférjno lZiorcla Fem/i.nde" SObradelo. Clltl<ÜS. Pastos
y de~tosl'zsarr'" . .

71. p,:¡ña'~n>edlos ¡qo!ra vá<que.. El )3arco, Candls. Viii&.
72.DOfta ,'NieveR Neira VáZquez, arrendatario de don Emi

lio Neira. Vázquez. SobJ;9.delQ.. CandiS.La.bradoyeriaI.
73.' Don Epifanio S,ánchez .Ferná,ndez. Sobradelo. Candis,

Labrado yv.jfí:a;
74. Don MOdesto Ferrtández López. Sobradelo. Candis. La-

brado. .. ~
75. Doña· Remedios Neira Vázquez. El Barco. Candis. Cereal

y vifia.
76. Don Rodesindo . r.ameiro. Domiz, Candis~ Cereal y vma.
77. .DQ,n J::JSé' ,y don Sergio· RatrJ,osPérez. El Barco y DomiZ.

Candís. Viña. y pasto.
78. Hf!rederQs de 'don Antonio López. Lomba. Sobra-delo. Can

dis, Pasto.'1·Qepósit'1 'pi~rra.
79. Don SanUagoLópezFernández y dotia Jesusa Neira Váz

quez. Sobradel(')<Candis. ·E:tial y' monte,
80. Herederos de dan Jesús Moral y don Gustavo Moral.

MiUaroso. CanqiS. Labrado y 'tnonte; .
81. Comunidad. de Vecinos de MiUaroso y AyuntamIento de

El Barco de V!ildeúr-ras. Arrendatario: Don UIpiano Rodríguez.
MillMoSó..Cantiis, Monte pedregal.

82. DOña A.,<:;cen¡:;ión Ramos F'ernánctez. Arrendatario: Don
Juan Bor-rajoOavela. MUlatoso. Can~ts< Prado.

83. DOn .Santiago. Vida! .Garciav Sl1bradelo. Candis. Prado.
84. Don Jo'5é Rodríguez Pereira y don Emilio Moral. El Bar

co. Candi$. Prado.
85. non FranciSco. Sánchez Núñez. Arrendatario: Don Juan

José .DelpdQ~S<Jbradelo. Candls. Huerta.
86. OofiaAsc-ensión Ramos Fernández. Arrendatario: Don

Antonio Nogueira. Millaroso. Candis. ·Prado y huerta.
87. Don GQStavo' Moral Gateia. M1llaroso. Candis. Prado.
88. QQp.. Jósé Rodrlg\1ez·,;perelra.y don ·EmiliO.Moral. El Bar-

,co. Cand:is;~ C~opera-,p.ed.regaly huerta, .
89. Don Antonio López Ramos. Ralos.. CandlS. Prado.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 4- de enero de: 1971 por la que se crea
una· Biblioteca. Pública Munfctpal en la localidad de_que (Valencia).

TImo Sr.: visto el elqledienle lMoa<lo en virtud de ¡Jetlcilm
formulada. por el Ayuntamiento de Alberique7 soli-eita.ndo la
creación de una Bibloteca Pública Municipal· en dicha loca
lidad _, 'd

Visto. a$iilliS1l1o. el concierto form~o POr el .I.~~n o
Ayuntamiento y el Centro Provin-cialCoord'inador de BIb.iote
CM 'de Vt\lenciS., en el que se establ~ las obligaciones q:ue
ambos contraen en cuanto se refiere 8,.1 SO$tenimiento y funCl()o
na-mientode ,<licha Biblioteca,teriiendoen cuenta los informes
favorables emitkios por el Director del mencionado Centro
Próvinciál Qootdinador de: BibllotecSS7 el Jefe de la Oficina
Técnica dél servicio Nacion$:l de LeCtura. y de -conformidad
con lo e~tablecldo en ,el spartado. c) del arUc\llo 13 del Decre
to de 4 d.e ]q1l0 do 19>2,

Este M.1Iiisterio ha .acordado 10 mgUiente:

Primero,-Crea;r la :BiOlioteca PÚblJ.ea, Municipal de Alba
rique..
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segundo -Aprobar el Concierto suscrito entre el AYlmta
miento de Alberlque y el centro Provincial Coordinador de
Bibliotecas de Valencia. .

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno de
la Biblioteca y préstamos de libros.

Lo digo a V. l. para su conocimtento y oemás efectus.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 4 de enero de 1971.-P. D.. el Director general de

Archivos y BibUotecas, Luis Sánchez Belda,

Ilmo, Sr. Director general de ArchiYos y Biplioteca.s,

ORDEN de 9 de enero de 1971 por la qu~ se cons
tituyen los departamentos que se citan dependien
t~s de la Facultad de Ciencias polítíca..~, Econám~

cas y comerciales de la Universidad de santiago
ele Compostt:1a.

Ilmo. Sr.: De conformidad oon 10 establecido en el articu
lo cuarto del Decreto 2142/1967, de 19 de agosto, sobre ordena
cíón en departamentos de las Facultades de. Oiench"s políticas,
Económicas y Comerciáles, y con 1& propuesta formulada. por
la de santiago de Compostela,
, Este Ministerio ha dispuesto que en la Faeultad. de .Ciencias
Políticas, Económicas y Comerciales de la Universidad de san
tIago de CompOStela, se constituyan los departamentos s1
guientes:

Departamento de Temía Económica.
Departamento de Política Económica.
Departamento de Estructura Económica
Departamento de Historia Económica.
Departamento de . EconOOlia' de la Empresa.
Departamento de COntabilidad.
Departamento de Hacienda Pública y Derecho Físcal
Departam€nto de 8eguro.
Departamento de. Estadística. y Econometría.
Departamento de Derecho Privado.
Departamento de Derecho Laboral y Politica SOCial.
Departamento de Derecho Admbústrativo.
Departamento de Soclologla.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añClS.
Madlid, 9 de enero de 1971.

VILLAR PALAs!

Dmo. Sr. Director general de Ensei'ianza. Superior e Investiga.
ción.

ORDEN de 16 de enero de 1971 por la que se cons
tituye el Patronato provisional del Instituto Poli
técnico Superior de Madrid.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propuésta del Presidente del
Instituto Politécnico Superior de Madrid. relativa al Patronato
provisional del mismo, y en aplicación de lo establecido en la
disposición transitoria quinta, en relación con el artículo 83
de la Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma
Educativa. de 4 de agosto último,

Este Ministerio ha resuelto que el referido Patronato provi
sion al qu~ conStituido como sigüe:

Presidente: Don Pedro Garcia 01"maechea. Vicepresidente
del Instituto de Ingenieros Civiles.

Vocales:

Don Rafael Da1~Re Tenreiro, representante del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid.

Don Juan Manuel Fanjul 8e<ieño, Procurador en Cortes,
Don Segundo Rodríguez MUfiíz, represent:mte de la OrgRlli

zación Sindical.
· I?on Dámaso Ruiz Jarabo Colomer, repre..,entante de la Aso

cla/-'Ión de Padi"es de Familia.
Don José Fonseca Llam«io, representante del Colegio de Ar

quItectos.
· Don PEdro Martín BurgÓll, representante de Ingenieros el

vIles.· .o0n Antonio López Balazote, representante de Ingenieros
CIvIles.

_ ~n Salvador Serrats Urquiza, representante de Ingenieros
cr\'11es.

· Don AntoI!-io Ramos Domínguez, Tepr-esentnnte de los Cole
8'lOS de ArqUItectos e Ingenieros TéchlcOS.

Don Pernando.Rodrígu~Avial Azcúuaga, representante del
Profesorado SUPerIor.

Do!! Fernando Micó Barba, representantp. del Profesorado
SuperlO'r.

Don JoSé. Antonio Oarcia Poggio, representante del Profe
sorado SuperIor.

--------------~

Don José María Soroa Plana, representante del Profesorado
de Grado Medio.

Don Antonio Vitores VUlena. ex alumno de la Escuela Técnica
Superior de Ingeniéros de Mínas.

Don Javier Alcántara, representante de los alwnnos.
Don Antonio L. POZuelo Gomez, representante de los alumnos.
Don Félix Mufioz Garmendia, representante de los alumnos.
Don Agustin Martín Fernández, representante de los ahunnos.
Don Manuel Márquez Balín, Director de «Standard Eléctrica,

Sociedad Anónima».

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid, 16 de enero de J971,

VILLAR PALASI

Ilmo, Sr, Director general de Ensei1anza Superior e Investi~

gacióll,

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 22 de diciembre de 1970 por la que
se ins(.:riben en el Registro a las Cooperativas que
se citan.

Ilmos. Sres.: Vistos y ~tudiados los Estatutos sociales de las
Cooperativas que a continuación se re~acionan. así como el in
forme previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación de la
Delegación Nacional de Sindicatos, ,

Este Ministerio, de confo:'mídad con lo dispuesto en 105
aTtículos 5.<:>, 7.0 y 8.Q de la Ley de Cooperación de 2 de enero
de 1942 Y 2-8 del Reghpnento para su aplicación de 11 de no
Viembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y disponer su ins
cripeión en el Registro Oficial de Cooperativas de la Dirección
General de Promoción Social.

Cooperativas del Campo

Cooperativa Comarcal de serVicios y Smninistros AgropecuariOS,
de Ventas de Armentia-Condado de Treviño (Burgos).

Cooperativa AgruPación Agropecuaria e Industrias Derivadas
mcapide», de Carra.scosa del Tajo (Guadalajara).

Cooperativas de Consumo

Cooperativa de Consumo tBarcelonesa del Taxi», de Barcelon&.
Cooperativa de «Consmnos y servicios de Vallpineda», de Vall

pineda (Barcelona).
Cooperativa de Consumo «Calor Chantrea», de Pamplona (Na.

varra).
Cooperativa de Cons1.Uu.o «La Familia», de Santiponce (Sevilla).

Cooperativas Industriales

Cooperativa Barcelonesa Alimentaria «Cabarna», de Barcelona.
Cooperativa 1ndustriál «Estrella de la Esperanza», de Jerez de

la Frontera (Cá<iiZ).
Cooperativa Industrias Cooperativas Reunidas «Induco», de Pe

ñarroya (Córdoba).
Cooperatíva Autoservicios de Guipúzcoa «Audegui», de Lasarte~

Hernani (GUlPÚZooa).
Cooperativa Industrial «Calima». de Maddd.
Cooperativa Obrera de la Confección «Tacontor», de Tordillos

(Salamanca).
Cooperativa Industrial Obrera Aérea y Terrestre de Trabajos

Agrícolas, de Valencia.

Cooperativas del Mar

Cooperativa del Mar «Pescadores-Mariscadores de la Ría del
Ea», d~ Ribadeo (LugoJ.

Cooperatinas de Viviendas

Cooperatlva de Viviendas «TOdos los Santos»: de Alcalá de Chí
vert (Caste1l6n de la Plana).

Cooperativa de Viviendas «Ciudad Metal». de Madrid.
Cooperativa de Vivjendas «NÚcleo Residencial. San José», de se

villa.
Cooperativa de Viviendas «Piloto», de Méntrida (Toledo).

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 22 de diciembre de 1970. -P. D.. el Subsecretario.

Utrera Molina.

nmos. Sres. Subsecretaa-io y Díreetor general de Promoción
Social.


